
Provincia de Río Negro
2025

Resolución

Número: 

Referencia: EXPEDIENTE Nº 230.169-25 S/ PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO EXTENSIÓN
UNIVERSITARIA PARA EL DESARROLLO DE RN

 
 

VISTO:

 

El Expediente Nº 230.169-EDU-2.025 del registro del Ministerio de Educación y DDHH,   y;

 

CONSIDERANDO

Que por Resolución Nº 622/ME/25 se aprobó el Programa de Financiamiento Extensión Universitaria para
el Desarrollo de Río Negro, correspondiente a la Unidad Provincial de Enlace con las Universidades
dependiente de este Organismo;

Que por Resolución 1214/ME/2025 se aprobó la conformación del Comité de Expertos/ as Independientes
encargado de la evaluación y selección de los proyectos presentados en la convocatoria del presente
Programa;

Que a fojas 60/ 68 obra Informe Final del Comité Evaluador y a fojas 69/ 78 listado de los proyectos
seleccionados por dicho Comité, que como Anexo IF-2025-01028165-GDERNE-MEDU y Anexo IF-2025-
01027904-GDERNE-MEDU forman parte de la presente Resolución;

Que interviene la Subsecretaría de Asuntos Legales del Ministerio de Educación y DDHH.;

Que la presente se ajusta a lo establecido en la Ley Orgánica de Educación Provincial Nº 4819 y la Ley Nº
5735;

 

POR ELLO:

 



LA MINISTRA DE EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS

EN SU CARÁCTER DE

PRESIDENTA DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

R E S U E L V E:

 

ARTICULO 1º.- APROBAR   el Informe  Final que  como  Anexo   IF-2025-01028165-GDERNE-MEDU
forma  parte                          de    la  presente Resolución y los proyectos seleccionados por  el Comité de
Expertos/ as Independientes que se detallan en Anexo IF-2025-01027904-GDERNE-MEDU .-

ARTICULO 2º.- REGISTRESE, comuníquese y archívese.-

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 


ANEXO I  
 


INFORME FINAL  
DEL COMITÉ EVALUADOR 


 
Programa de Financiamiento de Extensión Universitaria 


Provincia de Río Negro (Convocatoria 2025) 
 


1. Antecedentes 


En la Ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro, a los 08 días del mes de Septiembre de 2025, 
siendo las 10:00 horas, se reunió el Comité de Expertos/as Independientes encargado de realizar el 
análisis y evaluación técnica de los proyectos presentados en el marco de la convocatoria del 
Programa de Financiamiento de Extensión Universitaria, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución N° 622/ME/25 del Ministerio de Educación y Derechos Humanos del Gobierno de la 
Provincia de Río Negro. 
El objetivo de esta convocatoria es promover el vínculo de las universidades con el Gobierno de Río 
Negro y el territorio provincial, a través de proyectos que generen soluciones que mejoren la vida 
de la población, fortalezcan la gestión estatal y promuevan el desarrollo sostenible. Para ello resulta 
clave garantizar la transparencia, el rigor académico y la pertinencia en la evaluación de los 
proyectos. 
El comité de evaluación tiene carácter ad honorem y funciones exclusivamente técnicas, elaborando 
informes que serán elevados al Ministerio de Educación, autoridad responsable de la resolución 
final sobre la selección de los proyectos. La tarea se desarrolló entre el lunes 11 de agosto de 2025 y 
el lunes 8 de septiembre de 2025. 
 


2. Marco normativo y convenios 


Las invitaciones a conformar el tribunal se fundamentan en convenios de colaboración celebrados 
entre el Gobierno de la Provincia de Río Negro y las instituciones universitarias involucradas, 
destacándose: 


• Convenio Marco de Colaboración UNCUYO – Gobierno de Río Negro (Decreto N° 
521/2025). 


• Convenio Marco de Colaboración FCEyN-UBA – Gobierno de Río Negro (Decreto N° 
315/2025). 


 
3. Integración del Comité 


Según Resolución N° 1214 del 30 de julio de 2025, integran el Comité: 


● Dr. Santiago Sosa 
Doctor en Química Biológica por la Universidad de Buenos Aires, con especialización en 
biología estructural, inmunología y nanotecnología. Actualmente se desempeña como 







Secretario Adjunto de Extensión, Cultura Científica y Bienestar de la Facultad de Ciencias 
Exactas y Naturales (UBA) y Consejero Superior de la misma universidad. Posee una 
destacada trayectoria en investigación científica —con publicaciones en revistas 
internacionales de alto impacto—, docencia y coordinación académica, así como en 
actividades de divulgación y extensión universitaria. Su experiencia combina la formación 
interdisciplinaria con la gestión institucional y la articulación entre ciencia y sociedad. 


 


● Prof. María Celeste Parrino 
Profesora universitaria en Historia por la Universidad Nacional de Cuyo, donde actualmente 
ejerce como Secretaria de Extensión Universitaria. Desde 2015 ha desarrollado una 
trayectoria ascendente en esta área, ocupando diversos cargos vinculados a la integración 
comunitaria, la articulación con redes de extensión (REXUNI y AUGM) y la coordinación 
de programas de fortalecimiento de capacidades. Su experiencia está fuertemente ligada al 
desarrollo de políticas de extensión universitaria y a la consolidación del vínculo entre 
universidad y comunidad 


 


● Prof. Nora Carbajo 


Con formación de posgrado en educación especial y en estrategias de enseñanza para aulas 
inclusivas, actualmente se desempeña como Coordinadora de Formación Permanente en la 
Dirección de Educación Superior del Ministerio de Educación y DDHH de la Provincia de 
Río Negro. Desde ese rol lidera programas de capacitación y acompañamiento pedagógico 
para todos los niveles educativos, articulando políticas provinciales con enfoques 
innovadores en formación docente, alfabetización y accesibilidad. Cuenta con una amplia 
experiencia en la coordinación de programas de formación nacional y jurisdiccional, así 
como en el diseño de postítulos, actualizaciones y seminarios, además de la producción de 
materiales formativos presenciales y virtuales. Su trayectoria se orienta a la consolidación de 
la educación inclusiva y al fortalecimiento de las prácticas docentes con un enfoque 
territorial y de democratización del conocimiento 


 


● Mg. Marisa Galvagni 
Magíster en Evaluación de Proyectos (ITBA/UCEMA) y especialista en gestión del cambio, 
evaluación de impacto y estrategias colaborativas, con formación complementaria en 
instituciones internacionales como el MIT (EE.UU.) y la SUNY (EE.UU.). Posee más de 25 
años de experiencia profesional en el ámbito corporativo, académico y cultural, habiendo 
liderado proyectos de alto impacto en América Latina, Europa, Asia y África. Se ha 
desempeñado como consultora senior para organizaciones académicas y científicas, 
coordinadora del Centro Interinstitucional en Ciencia de Datos (UBA–MINCYT), profesora 







universitaria y gerente regional y global en compañías multinacionales. Su perfil combina la 
experiencia internacional con la capacidad de análisis estratégico y la evaluación integral de 
proyectos 


 


● Lic. Daiana Neri: Secretaria  a cargo de la Unidad Provincial de Enlace con las 
Universidades del Gobierno de la Provincia de Rio Negro. Lic. en Ciencia Política (UBA), 
Postgrado en Opinión Pública y Medios de Comunicación (FLACSO), Candidata a Doctora 
en el Programa de Ciencia Política (UNSAM), Diplomada en Políticas Públicas en base a 
evidencia (DI TELLA). Es además profesora Adjunta Regular en UNRN y Docente 
universitaria Regular UNCO 


 


4. Criterios de evaluación 


 


Criterio Descripción 
Consistencia Consistencia entre objetivos, acciones y 


actividades, resultados esperados, 
cronograma y financiamiento. 


Impacto Institucional Impacto esperado sobre la misión 
institucional y la población (magnitud de 
beneficiarios, equipos involucrados, 
buenas prácticas). 


Factibilidad Grado de desarrollo de hitos y viabilidad 
de implementación en tiempos y recursos 
previstos (incluye diagrama GANTT). 


Sostenibilidad Continuidad de acciones más allá del 
financiamiento inicial (probabilidad de 
financiamiento externo y/o convocatorias 
futuras). 


Grado de asociatividad Articulación con instituciones de 
conocimiento, organismos del Estado, 
sector privado y sociedad civil. 


Organismos involucrados (requisito) Participación de al menos una universidad 
y una contraparte estatal 
provincial/municipal con incumbencia en 
la temática. 


 
 
 
 
 







5. Escala de calificación: 


Calificación Descripción 
1–3: No aceptable Serias deficiencias o información 


incompleta. 
4–5: Regular Deficiencias relevantes y/o baja 


probabilidad de alcanzar los objetivos. 
6–7: Bueno Mínimo necesario para un desarrollo e 


impacto razonable. 
8–9: Muy bueno Alto valor científico/tecnológico y alta 


probabilidad de logro. 
10: Excelente Excepcional valor científico/tecnológico y 


alta probabilidad de logro. 
 


6. Tabla de combinación de atributos para la calificación final (conteo de 
atributos en 5 criterios): 


 
 
 


Resultado ALTO (n) MEDIO (n) BAJO (n) 
NO ACEPTABLE 
(1–3) 


- - 5 


NO ACEPTABLE 
(1–3) 


- 1 4 


NO ACEPTABLE 
(1–3) 


- 2 3 


NO ACEPTABLE 
(1–3) 


- 3 2 


NO ACEPTABLE 
(1–3) 


- 4 1 


NO ACEPTABLE 
(1–3) 


1 3 1 


REGULAR (4–5) 1 4 - 
REGULAR (4–5) 1 2 1 
BUENO (6–7) 2 3 - 
BUENO (6–7) 3 1 1 
BUENO (6–7) 3 2 - 
MUY BUENO (8–
9) 


4 - 1 


MUY BUENO (8–
9) 


4 1 - 


EXCELENTE (10) 5 - - 
 
 
 







7. Proyectos recibidos por eje temático 


 
Eje Temático Proyectos (n) 


Ambiente y Cambio Climático 19 
Seguridad Alimentaria 13 


Igualdad Social 9 
Energías y Minería 4 


IA y Nuevas Tecnologías 2 
Salud Comunitaria 11 
Educación STEM 3 


Habilidades Blandas 3 
Detección y Promoción de Vocaciones 


Científicas y Técnicas 
8 


Transformación Digital e Innovación 4 
Género y Sexualidades 1 


Reducción de Riesgos y Desastres 2 
 


8. Distribución de evaluaciones y duplas 


Distribución de los 79 proyectos entre 4 evaluadores. Se conforman duplas rotativas para doble 
evaluación de cada proyecto. 
Duplas:  


• Grupo 1 y 2: Santiago Sosa – Celeste Parrino.  
• Grupo 3 y 4: Nora Carbajo – Marisa Galvagni. 


• Relatoría y revisión general de los proyectos: Lic. Daiana Neri 


 
GRUPO EJE CANTIDAD TOTAL 


1 Ambiente y Cambio Climático  19 19 


    


2 Igualdad Social  9 20 
Salud Comunitaria 11 


    


3 


Inteligencia Artificial y Nuevas Tecnologías 2 


20 
Educación STEM 3 


Habilidades Blandas 3 


Detección y Promoción de Vocaciones Científicas y Técnicas 8 


Transformación Digital e Innovación  4 


    


4 


Seguridad Alimentaria  13 


20 Energías y Minería 4 


Género y Sexualidades  1 


Reducción de Riesgos y Desastres 2 







9. Metodología de trabajo y registro de reuniones 


El Comité realizó la lectura integral de cada proyecto y una valoración individual por proyecto. Se 
dialogaron resultados preliminares, se construyó una matriz de trabajo y se revisaron casos 
particulares para contextualización. Tras la cuantificación de resultados y la lectura cruzada del 
100% de los proyectos, se efectuó una calibración de resultados intermedios, acordando la matriz de 
evaluación definitiva. 
Reuniones registradas:  


• Dupla Parrino-Sosa: 5/9: 17.00 hs. Evaluación global. Intercambios semanales.  
• Primera reunión Dupla Carbajo–Galvagni: 22/8, 14:00 hs.  
• Segunda reunión Dupla Carbajo–Galvagni: 1/9 10:00 hs. 


Reuniones generales de todo el Comité con Equipo UPEU:  
• Lunes 11/8 a las 11.00 hs. 
• Lunes 25/8 a las 10.00 hs. 
• Lunes 8/9 a las 10.00 hs. 


 
10. Resultados 


En el marco de la Resolución Nº 1214/ME/25, se estableció que la selección final de los proyectos 
estaría a cargo del Ministerio de Educación y Derechos Humanos y se realizaría entre los proyectos 
que obtuvieron calificaciones de EXCELENTE y MUY BUENO, conforme a lo previsto en el 
reglamento y en las bases y condiciones aprobadas por la Resolución Nº 622/ME/25, que dio origen 
al Programa. 


Para realizar la selección final que dictamina cuáles son los proyectos que obtendrán 
financiamiento, se tuvieron en cuenta criterios de equidad en la distribución territorial y 
presupuestaria, así como una adecuada cobertura de los ejes temáticos estratégicos definidos en el 
programa. Este enfoque de equidad responde a la necesidad de fortalecer las capacidades locales en 
todo el territorio provincial, potenciar la diversidad de propuestas y favorecer un impacto más 
amplio y justo en el desarrollo de políticas públicas y proyectos de extensión. Asimismo, se veló 
por la proporcionalidad en la asignación de recursos entre las distintas facultades y sedes de las 
Universidades con asiento en la provincia, de modo de consolidar un esquema equilibrado y 
representativo en el marco del Programa. 


Resultados de la evaluación técnica de los 79 proyectos: 


● Excelente: 7 proyectos 
● Muy bueno: 17 proyectos 
● Bueno: 34 proyectos 
● Regular: 19 proyectos 
● No evaluable: 2 proyectos 


 







En este sentido, el Ministerio de Educación y Derechos Humanos definió asignación de 
financiamiento para la totalidad de los 7 proyectos evaluados con calificación de EXCELENTE y 
12 proyectos evaluados con calificación MUY BUENO. De los 19 proyectos seleccionados para la 
asignación de financiamiento, 12 fueron presentados por la UNRN y 7 por la UNCO.  


● 79 proyectos presentados, 48 UNRN (61%), 31 UNCO (39%). 
● 19 proyectos seleccionados para financiamiento, 12 UNRN (63%), 7 UNCO (37%). 


La suma del financiamiento asignado a cada proyecto, arroja un total de 150.000.000 de pesos, 
cumplimiento con la inversión prevista para la totalidad del programa.  


Se presentan los proyectos seleccionados en el Anexo II. 
 
Los resultados generales del Comité de Evaluación Técnica serán publicados en la página del 
Ministerio de Educación y Derechos Humanos de la Provincia en la sección de la Unidad 
Provincial de Enlace con las Universidades.  


 


11. Cierre 


Conforme a lo actuado, se concluye el proceso de evaluación técnica correspondiente a la 
Convocatoria 2025 del Programa de Financiamiento de Extensión Universitaria, elevándose el 
presente informe a la autoridad competente. 
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ANEXO II  


LISTADO DE PROYECTOS SELECCIONADOS 


 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO NEGRO: 


 


1- COMUNIDADES FORESTALES RESILIENTES 


UNIVERSIDAD: Universidad Nacional de Río Negro – Andina. 


DIRECTOR/A: Dr. Marcos Ezequiel Nacif.  


CODIRECTOR/A: Dr. Matías Guillermo Goldenberg. 


INSTITUCIÓN QUE AVALA: Ministerio de Desarrollo Económico y Productivo de Río Negro, 
CONICET, INRAD, CIEFAP, REA, Subsecretaría de Recursos Forestales, Servicio Forestal 
Andino, SPLIF, Jóvenes por Bariloche, Asociación de Productores de Manso Foyel, INTA, 
INIBIOMA. 


EJES PRIORITARIOS: Ambiente y Cambio Climático.  


 


CALIFICACIÓN : EXCELENTE 


MONTO ASIGNADO: ARS $ 14.024.500,00 


 


2- COMPOST: DE RESIDUO A RECURSO 


UNIVERSIDAD: Universidad Nacional de Río Negro – ANDINA. 


DIRECTOR/A: Ing. Amb. Agostina Biagini. 


CODIRECTOR/A: Ing. Amb. Paula Vanesa González Velásquez. 


INSTITUCIÓN QUE AVALA: Escuela Nº 324, Junta Vecinal Barrio Lera, Junta Vecinal Barrio 
Vuriloche y Junta Vecinal Barrio Valle Azul. 


EJES PRIORITARIOS: Ambiente y Cambio Climático. 


 


CALIFICACIÓN : EXCELENTE 


MONTO ASIGNADO: ARS $3.773.000,00 







3- PUNTOS LIMPIOS Y CONCIENCIA CIUDADANA 


UNIVERSIDAD: Universidad Nacional de Río Negro - Alto Valle - Valle Medio. 


DIRECTOR/A: Martín Ezequiel Calderón. 


INSTITUCIÓN QUE AVALA: Municipalidad de General Roca, Cooperativa de Trabajo 
Recicladores General Roca, ESRN Nº0, ESRN Nº109, CET Nº1, UTN. 


EJES PRIORITARIOS: Ambiente y Cambio Climático, Desarrollo Comunitario y Diseño para la 
Innovación Social. 


 


CALIFICACIÓN : EXCELENTE 


MONTO ASIGNADO: ARS $ 5.000.000,00 


 


4- UNRN GESTANDO CAMBIOS EN LA ESQUILA 


UNIVERSIDAD: Universidad Nacional de Río Negro - Atlántica 


DIRECTOR/A: Pamela Pamer.  


CODIRECTOR/A: Marina Gertosio.  


INSTITUCIÓN QUE AVALA: Ministerio de Producción y Ganadería de Río Negro, el programa 
PROLANA, Centro Acopio Ovinos del Sur de Los Menucos y la comunidad ovina. 


EJES PRIORITARIOS: Seguridad Alimentaria, Salud Comunitaria, Igualdad Social. 


 


CALIFICACIÓN : EXCELENTE 


MONTO ASIGNADO: ARS $ 12.000.000,00 


Se considera que el presupuesto solicitado resulta superior a los requerimientos necesarios para 
el cumplimiento de los objetivos planteados, por éste motivo se reduce el monto asignado. 


 


5- CIUDADES DE MAR, HACIA UN NUEVO MODELO SOSTENIBLE PARA LA COSTA 
ATLÁNTICA DE LA PCIA DE RIO NEGRO 


UNIVERSIDAD: Universidad Nacional de Río Negro - Alto Valle - Valle Medio. 


DIRECTOR/A: Ph.D Arq. Horacio Angel Casal.  


CODIRECTOR/A: Arq. Viviana Arcos. 







INSTITUCIÓN QUE AVALA: Colegio de Arquitectos de Río Negro y Municipalidad de SAO. 


EJES PRIORITARIOS: Ambiente y Cambio Climático, Reducción de Riesgos de Desastres, 
Igualdad Social, Detección y Promoción de Vocaciones Científicas y Técnicas. 


 


CALIFICACIÓN : EXCELENTE 


MONTO ASIGNADO: ARS $ 15.000.000,00 


El programa solo financia proyectos de hasta ARS $ 15.000.000 


 


6- TERRITORIOS RESILIENTES: ESTRATEGIAS COMUNITARIAS FRENTE AL 
CAMBIO CLIMÁTICO EN ZONAS RURALES DE RÍO NEGRO 


UNIVERSIDAD: Universidad Nacional de Río Negro – Atlántica.  


DIRECTOR/A: Cristian Musi Saluj. 


INSTITUCIÓN QUE AVALA: Secretaría de Agricultura del Ministerio de Desarrollo, Asociación 
Cooperadora Económico y Productivo de la Provincia de Río Negro. 


EJES PRIORITARIOS: Ambiente y Cambio Climático.  


 


CALIFICACIÓN: MUY BUENO 


MONTO ASIGNADO: ARS $ 7.055.000,00 


 


7- CUIDAR EN COMUNIDAD 


UNIVERSIDAD: Universidad Nacional de Río Negro – Andina. 


DIRECTOR/A: Germán Guaresti. 


INSTITUCIÓN QUE AVALA: Hospital Área Comallo,  Hospital Área Pilcaniyeu, Hospital 
Bariloche, Fundación Nutrir Patagonia.  


EJES PRIORITARIOS: Salud Comunitaria, Seguridad Alimentaria, Igualdad Social, Género y 
Sexualidades. 


 


CALIFICACIÓN: MUY BUENO 


MONTO ASIGNADO: ARS $ 15.000.000,00 







8- ARQUEOLOGÍA E INCLUSIÓN SENSORIAL 


UNIVERSIDAD: Universidad Nacional de Río Negro – Andina. 


DIRECTOR/A: Marcia Bianchi Villelli. 


INSTITUCIÓN QUE AVALA: Dirección de Patrimonio Cultural de la Subsecretaría de Gestión 
Sociocultural y Patrimonio de la Secretaría de Cultura de Río Negro, Los Buhos Bariloche. 


EJES PRIORITARIOS: Igualdad Social, Promoción de Vocaciones Científicas y Técnicas. 


 


CALIFICACIÓN: MUY BUENO 


MONTO ASIGNADO: ARS $ 9.165.399,00 


 


9- CO2 Y FUTURO EN RÍO NEGRO 


UNIVERSIDAD: Universidad Nacional de Río Negro - Alto Valle -Valle Medio. 


DIRECTOR/A: Dra. Maisa Tunik. 


CODIRECTOR/A: Dra. Nerina Canale. 


INSTITUCIÓN QUE AVALA: Secretaría de Hidrocarburos, ESRN Nº 24 / ESRN Nº9. 


EJES PRIORITARIOS: Ambiente y Cambio Climático, Detección y Promoción de Vocaciones 
Científicas y Técnicas, Educación STEM. 


 


CALIFICACIÓN: MUY BUENO 


MONTO ASIGNADO: ARS $3,896,500.00 


 


10- DIVULGAfest 


UNIVERSIDAD: Universidad Nacional de Río Negro - Alto Valle - Valle Medio. 


DIRECTOR/A: Paula MUT. 


CODIRECTOR/A: Florencia Genco.  


INSTITUCIÓN QUE AVALA: ESRN Nº 43, CENS 7, CENS 30, Escuela Nueva Patagonia, 
Fundación Juan XXIII, Henos Alto Valle. 


EJES PRIORITARIOS: Detección y Promoción de Vocaciones Científicas y Técnicas. 







CALIFICACIÓN: MUY BUENO 


MONTO ASIGNADO: ARS $ 4.000.000,00 


Se considera que el presupuesto solicitado resulta superior a los requerimientos necesarios para 
el cumplimiento de los objetivos planteados por este motivo se reduce el monto asignado.  


 


11- TECNOLOGÍA ADAPTADA A INVERNADEROS 


UNIVERSIDAD: Universidad Nacional de Río Negro – Atlántica. 


DIRECTOR/A: Patricia Andrea Baffoni. 


CODIRECTOR/A: Juan Agustín Servera. 


INSTITUCIÓN QUE AVALA: INTA, Comuna San Javier, IDEVI. 


EJES PRIORITARIOS: Seguridad Alimentaria.  


 


CALIFICACIÓN: MUY BUENO 


MONTO ASIGNADO: ARS $ 6.761.500,00 


 


12- CONSULTORIO DE DISEÑO VISUAL Y AUDIOVISUAL 


UNIVERSIDAD: Universidad Nacional de Río Negro - Alto Valle - Valle Medio. 


DIRECTOR/A: María de los Angeles Belaunzarán. 


CODIRECTOR/A: Leandro Bustos. 


INSTITUCIÓN QUE AVALA: Secretaría de Producción y Desarrollo Sostenible de la 
Municipalidad de General Roca, USEP, Parques Industriales de la Municipalidad de General Roca.  


EJES PRIORITARIOS: Igualdad social. 


 


CALIFICACIÓN: MUY BUENO 


MONTO ASIGNADO: ARS $3.369.500,00 


 


TOTAL de Proyectos seleccionados para financiamiento correspondientes a la UNRN: 12. 


MONTO TOTAL ASIGNADO $ 99.045.399,00 







UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE: 


 


1- ALMA Y BARRIO 


UNIVERSIDAD: Universidad Nacional del Comahue - FACIAS –FACEP. 


DIRECTOR/A: Espinosa Mónica Leandra. 


CODIRECTOR/A: Bunter Vanesa médica. 


INSTITUCIÓN QUE AVALA: Escuela Primaria Nº 109, Departamento de Atención Primaria, 
DAPA - Hospital Cipolletti. 


EJES PRIORITARIOS: Salud Comunitaria. 


 


CALIFICACIÓN : EXCELENTE 


MONTO ASIGNADO: 1.000.000,00 


 


2- MICROBREW.AR: IA APLICADA A LA TECNOLOGÍA CERVECERA 


UNIVERSIDAD: Universidad Nacional del Comahue – CRUB. 


DIRECTOR/A: Diego Libkind. 


INSTITUCIÓN QUE AVALA: ACAB, CONICET, Ministerio de Desarrollo Económico y 
Productivo de Río Negro. 


EJES PRIORITARIOS: Inteligencia Artificial y Nuevas Tecnologías. 


 


CALIFICACIÓN : EXCELENTE 


MONTO ASIGNADO: ARS $10.000.000,00 


 


3- RESIDUOS Y LOMBRICOMPOSTAJE 


UNIVERSIDAD: Universidad Nacional del Comahue – CURZAS. 


DIRECTOR/A: Dra. Graciela Pellejero. 


CODIRECTOR/A: Mg. Teresa Doñate. 







INSTITUCIÓN QUE AVALA: Dirección de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Subsecretaria de 
Servicios Públicos y GIRSU Patagónico. 


EJES PRIORITARIOS: Ambiente y Cambio Climático. 


 


CALIFICACIÓN: MUY BUENO 


MONTO ASIGNADO: ARS $ 10.000.000,00 


 


4- LA BRECHA DE LA EQUIDAD EN LA SALUD INFANTIL: DETECCIÓN DE 
CARDIOPATÍAS SILENTES EN TERRITORIO. 


UNIVERSIDAD: Universidad Nacional del Comahue – FACIMED. 


DIRECTOR/A: Dra. Jorge Lorena. 


CODIRECTOR/A: Dra. Bassi Daniela. 


INSTITUCIÓN QUE AVALA: Hospital Nestor Perrone y Municipalidad de Los Menucos. 


EJES PRIORITARIOS: Salud Comunitaria. 


 


CALIFICACIÓN: MUY BUENO 


MONTO ASIGNADO: ARS $2.855.000,00 


 


5- PROGRAMA EDUCATIVO SENDAS: SALUD EN LAS ESCUELAS Y UNA 
ALIMENTACIÓN SALUDABLE. 


UNIVERSIDAD: Universidad Nacional del Comahue – FaciMed. 


DIRECTOR/A: Florencia Sofia Grabois. 


CODIRECTOR/A:  


1. Karina Rosales 
2. Daniela Devia 


INSTITUCIÓN QUE AVALA: Hospital Francisco López Lima, Hospital Dr Pedro Moguillansky. 


EJES PRIORITARIOS: Seguridad Alimentaria, Salud Comunitaria, Igualdad Social. 


 







CALIFICACIÓN: MUY BUENO 


MONTO ASIGNADO: ARS $300.000,00 


 


6- GANADERÍA OVINA EN LA AGRICULTURA FAMILIAR: SABERES 
COMPARTIDOS PARA LA DIVERSIFICACIÓN 


UNIVERSIDAD: Universidad Nacional del Comahue – FACA. 


DIRECTOR/A: Ing. Ignacio Walter. 


CODIRECTOR/A: Ing. Bérgamo Nadia S. 


INSTITUCIÓN QUE AVALA: INTA, IPAF, Subsecretaría de Ganadería Ovina, Caprina, 
Diversificación y Arraigo.  


EJES PRIORITARIOS: Igualdad Social, Seguridad Alimentaria. 


 


CALIFICACIÓN: MUY BUENO 


MONTO ASIGNADO: ARS $11.799.601,00 


Se considera que el presupuesto solicitado resulta superior a los requerimientos necesarios para 
el cumplimiento de los objetivos planteados por este motivo se reduce el monto asignado.  


 


7- HOSPITAL ESCUELA DE PSICOLOGÍA 


UNIVERSIDAD: Universidad Nacional del Comahue – Facias. 


DIRECTOR/A: Lidia Ema Camadro Matamala. 


CODIRECTOR/A: Daniel Pérez Sucunza. 


INSTITUCIÓN QUE AVALA: Municipalidad de Cipolletti, Fundación Sol Patagonia. 


EJES PRIORITARIOS: Salud Comunitaria. 


CALIFICACIÓN: MUY BUENO 


MONTO ASIGNADO: ARS $15.000.000,00 


 


TOTAL de Proyectos seleccionados para financiamiento correspondientes a la UNCO: 7. 


MONTO TOTAL ASIGNADO $ 50.954.601,00 
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